
 
 

ORDEN:    3321  /2021 

 

FECHA: 8 de noviembre de 2021 

 EL CONSEJERO  
P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 

 

 
Comunidad de Madrid 

 
 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA  
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

(SGT) 

 
 

Exp.: A/SER-032816/2021 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

 

DISPONGO 

ORDEN 
 
NÚMERO C-3220/006-21 

 
Dejar sin efecto la Orden  3103  /2021 de fecha 19 de octubre  como consecuencia de la modificación del 

procedimiento a tramitación anticipada y acordar  el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato 

denominado ADQUISICIÓN DE 235.600 LICENCIAS DE ACCESO A UNA HERRAMIENTA CON CONTENIDOS Y 

RECURSOS DIGITALES PARA APOYO AL PLAN STEM Y A PROYECTOS DE INNOVACIÓN   promovido por la 
Dirección General de Bilingüismo y de Calidad de la Enseñanza, cuyo presupuesto total de licitación asciende a 
1.425.380 € (Base Imponible:1.178.000€, IVA 21%:247.380,00 €), justificándose por los siguientes motivos: 

 
La Consejería establecía en el año 2018 un plan de actuación para fomentar el estudio de las disciplinas STEM 

(ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas) entre el alumnado madrileño. Dicho plan está basado en acciones que 
facilitan el proceso de aprendizaje desde la propia experiencia del alumnado de forma creativa y por ello consciente de 
ello crea la Red de Centros de formación STEM, denominándoles Centros STEMadrid. 

 
 Por otro lado, siendo consciente la Consejería de que los centros educativos forman parte de un mundo en 
cambio permanente y que deben dar respuesta a una sociedad cada vez más digitalizada, ha lanzado varias 
convocatorias desde 2014 para autorizar Proyectos de Innovación Educativa a los centros con el objetivo de apoyarles y 
acompañarles a que impulsen los nuevos procesos de aprendizaje, desarrollen de la creatividad, fomento de lenguas 
extranjeras y/o refuercen el trabajo con los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo. 

 
 Tantos los centros del Plan STEMadrid, como los centros con Proyectos de Innovación Educativa, así como 

todos aquellos que desarrollen actuaciones en esas áreas deberán de disponer de contenidos y recursos que faciliten el 

proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 Por tal motivo se hace precisa la licitación del presente contrato para acceder a una herramienta con contenidos 

y recursos digitales que les permita implementar sus proyectos educativos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el gasto de tramitación anticipada por importe de 
1.425.380 € que se imputa al subconcepto 64001 del programa 322O, del ejercicio 2022, queda condicionado a que, al 
dictarse el acuerdo de autorización del compromiso de gasto, subsistan las mismas circunstancias de hecho y de 
derecho existentes en el momento de la autorización del gasto. 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

03
01

51
20

37
09

49
97

65
29

Ref: 59/149407.9/21


		2021-11-08T10:11:22+0100


		2021-12-29T14:45:37+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




